
Los Gobiernos Locales continuarán prestando servicios sociales durante dos años 
más en las mismas condiciones. Después, algunos de esos servicios pasarán a las 

Comunidades Autónomas, titulares de las competencias

dinación de las que tienen actualmente, pero, “también es cierto, que 
para asumir esas tareas deben contar con el consentimiento del munici-
pio correspondiente”, según manifestó el Presidente.

La gestión directa, por su mayor transparencia, prevalece frente a 
otras fórmulas. No se intervienen los Ayuntamientos, ni tampoco desa-
parecen, y aunque se apuesta por la fusión, ésta siempre ha de ser con 
carácter voluntario, con lo que se respeta la autonomía local.

El coste efectivo –concepto incorporado en la norma-, es exclusiva-
mente un instrumento que permite a los ciudadanos conocer cuánto 
cuestan los servicios que reciben y evaluar la gestión de sus represen-
tantes locales. En ningún caso lleva aparejado pérdida o restricción de 
competencias.

El Presidente anunció que ahora la Federación, con el refuerzo insti-
tucional recibido, “está al servicio de todos los municipios para facilitar 
la implantación de la ley”. De la Serna considera que su aplicación 
práctica requiere de un “alto grado de compromiso” por parte de todas 
las Administraciones. Por ello, recalcó que desde la FEMP “lo que toca 
ahora es trabajar más, con más intensidad, para asesorar e informar a 
todos los municipios” sobre la nueva regulación para facilitar que su 
“aplicación sea ágil en beneficio de los ciudadanos”.

Creación de un servicio de contratación 
centralizada en la FEMP

La modificación de la Disposición Adicional Quinta de la Ley de Bases de Régimen Local, aprobada por la Ley 27/2103, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, faculta a la FEMP a ampliar los servicios que ha venido 
prestando a sus asociados, mediante la creación de una central de contratación a la que podrán adherirse las Entidades Locales.

De esta forma se asimila a la FEMP al resto de entidades del sector público que, de conformidad con lo dispuesto en dicho Texto 
Refundido, pueden actuar como centrales de contratación adquiriendo suministros y servicios para otros órganos de contratación, o 
adjudicando contratos, o celebrando acuerdos marco para la realización de obras, suministros o servicios destinados a los mismos. 

El procedimiento de adhesión a este servicio de contratación centralizada, por parte de aquellos Ayuntamientos, Diputaciones, Ca-
bildos y Consejos Insulares asociados a la FEMP que lo deseen, se articulará de manera análoga a la prevista con carácter general 
en el artículo 205 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud del cual mediante acuerdo expreso del 
órgano competente, las Entidades Locales podrán adherirse al mismo.

Los Consistorios seguirán dando cobertura a los servicios en materia de educación hasta que en 2014 se 
establezca un nuevo sistema de financiación autonómica.
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